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Santiago de Cali, Siete (07) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00146-00 

  

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término 

otorgado en el auto inadmisorio y que reúne los requisitos formales (Art. 82 del 

C.G.P y Ley 2213 de 2022) y los contenidos en el 368 del Código General del 

Proceso, el Juzgado procederá con su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demandada VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL interpuesta por MARISOL ANGELA CABEZAS 

RAMOS, DAVIS FABIAN CABEZAS RAMOS, MICHAEL ADRIAN CABEZAS 

RAMOS y LUZ DIANA HERRERA RAMOS contra ALEXANDER MUÑOZ, 

MATERIALES Y AGREGADOS EMT S.A.S y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. Sobre el juramento estimatorio, probar el origen y quantum 

está a cargo de la parte interesada. Art 164, 167 CGP   

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal contenido en los 

artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente providencia. 
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 113 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   10 DE JULIO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a los demandados conforme los Art. 6, 

8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, en la forma   prevista en el Art. 289 

del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 290 a 293 ibídem, 

trámite que estará a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto en los 

referidos artículos.  

 

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del art. 590 del C.G.P., 

antes de decretar las medidas cautelares solicitadas, se dispone FIJAR caución en 

la suma de $122.327.114.oo M/CTE, la cual deberá prestar la parte demandante 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación por estado de esta providencia. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al profesional del derecho Dr. JUAN FELIPE 

ZULUAGA PARRA, portador de la T.P. No. 349.802 del C.S.J., para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder que le fue 

conferido dentro de la presente demanda.  

 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
SH  
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